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ORDEN de 17 de juniO de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el termino municipal de Gádor. provinctade
Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias ex,stente-s en el término municipal de Gádor,
provincia de Almería, en el que no se ha formulado reclama~

ción o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum~

pUdo tocioo los requisitos legales de tramitación.
Vistos los artículos 1.0 al 3,,0, 5.° al 12 del Reglamento de

Vlas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de 18. Ley de Procedimiento Administrativo de
1" de julio de 195.a,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex1&
tentes en el término municipal de GádoI, proVincia de Alme
ri&. por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

cCafiada de Enix»: Anchura, 70 metros, correspondiendo a
este término la mitad de dicha anchura.

«Cordel de la Campita»: Anchura, 3,7,01 metros.
«Vereda de Santa Fe» a Rioja.
«Vereda de Puente Mocho».
«Vereda de laS Conejas».
Estas tres veredas con una anchura de 20,69 metros.
eColada de Santa Cruz: Anchura, 10 rnet·ros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Julio
:Martinez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mi3l11a..s, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alt.eraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura. quedará definitivamente fijada al practi~
carse su deslinde.

8egundo,-Est.a resolución, que se publicará en el «Bale
Un Oficial del Estado» y de la provincia. para general c()o
nocimiento, agota Ja vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56. reguladora
de la jurisdicción contenciosÜ""administrativa.

Lo qUe comwüco a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid, ;1.7 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. DIrector general de Ganaderia.

ORDEN de 17 d~ junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias extstentes
en el término municipal de San Agustin. del POZO
provincia de Zamora.

nmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificae1ón
de las vías pecuarias del término municipal de San Agustín
del Pozo, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos 105 requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen~

traci6n Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
munieada de 29 de noviembre de 1966, en relación eon 108
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio dé 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Apro'bar la clasificación de 1M vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Agustín del Pozo, prÜ"
vincia de Zamora. por la que se declara existe la. siguiente'

«Cordel de Toro»: Anchura, 37.61 metros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características

de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación.
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabez,ón. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de la provincia, para. general c()oo
nacimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inteDPoner recurso de reposición, previo
al contecioso-administrAtivo en la forma, reqUisitos y plazoa
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencioso-administl'ativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. J. mucho!; años.
Madrid, 17 de junio de 1969.-P. D., d subsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Ganadería.

ORDEN de 17 d.e Junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Murchas, provincia de
Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la. elasificación
de las vias pecuarias existentes en el términO municipal de
Murchas, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y he,..
biéndose cu)nplido tod08 los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3'.°, 5.° al 12 'y 23 del Reglamento
de- Vías· Pecuarias de 23 de dieiembre de 1944, en relación con
los pertinentes 'de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de jul10 de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias eXis
tentes en el término mW1ÍcLpal de Murchas, provincia de Gra
nada. por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

«Colada de la Cuesta de loo Almendros»: Anehura, variable
de tres a cuatro metros.

El recorrido, dirección, superficie' y demáS caracterisUcas
de la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el P~ito Agricola del Estado don JoSé
Maria Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta

En aquellos tramos de la misma, afectados por situaciones
toPográficas, paso por zonas urbanas, alteraeiones por el trans
eurso del tiempO en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al praetlcarse 6U
deslinde

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» y de la provincia, para general co
nacimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo. en la forma, reqUisitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56, reguladora
de la jurisdieción contencioso-8dministrativa.

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de junJo de 19ü9.-P D.. el Subsecretario, F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general dt" Ganadería,

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos Za senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el reC'Ut'so
contenctoscradministrativo número 7.613, interpues
to por doña Natividad ,Bfzcarra Bastarás.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Trl~
bunal Supremo, con fecha 6 de mayo de 1969, sentencia firme
en el reeurso contencioso-administrativo número 7.813, inter
puesto por doña Natividad B1zcarra Bastarás, contra resolución
de fecha 11 de noviembre de 1967, sobre segregación de superficie
de tierras en reserva a la recurrente: sentenc1a cuya parte dis
-pusitiva dice asi:

«F'allamos: Que estimando el recurso interpuesto por dofia
Natividad Bizcarra Bastarás contra la Orden del Ministerio de
Agrieultura de 11 de noviembre de 1967, debemos declarar y de
claramos la nulidad, en derecho, de tal resolución, reeon~

c1endo el de la demandante a que las 23,80 y 7,50 hectáreas
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DIAZ-AMBRONA

Urno, Sr. Dirf'cto!" genf'ral de Colonizacicin y Ordenación Rura1.

segregada8 por lA Orden impugnada.. de su superficte de tie
rras. en resetva, conserven esta. califica.ción a todos loS. efeetos
leglles; pbr corresponderle el excésQ sobte dicha superficie a
las enájenadas en vida por don Mariano BizcRrta a «Monsatlle
Ibérica, S. A:1J, sin imposición de coRtas.»

Este Ministerio ha tenido. a bien dispo'her Re cumpla. en ~113
propios términos la precitada sentencla.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclm\pnto ,. pftirt.o!.
Dios guarde a V. 1. muchos a.fio!';,
Madrid, 20 de junio de 1969.

fija!:" el plazo y ritmo de reaUzación de las obras y para efec
tuarlas, por si y por cuenta del propietario. en el caso de que
éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para :-;11 conocimiento y dectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 30 de junio de 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Dil'F'ct(J) g'f'Ilf'l":11 dp Cnlolli1nción v Ordenación ItmaL

Lo que comunico a V. 1. para su conf)(~imiento y efecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos a.ños.
Madrid, 30 de .Junio de 1969.

DlAZ-AMBRONA

limo, Sr. Dirf:Ctor general de Colonización y Ol'aeltaeióti JWrIlI.

01?DEN de 3U de junio de 1969 por la que se a.prue
!la. d Plan de Conservación de Suelos de la tUtea
«Vaquero 2», del término municipal de Motril, en
la provincir:t de Gfanada.

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de la finca «Vaquero 2»,
del término municipal de Motril (Granada), se ha incoado ex
pediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, Que en la misma concurren circunstancias
que acenBeja.Íl la realización de obras, pln,ntaciones y labores
nf!Céfllt.rlas para la conservación del suelo agrícola, y, a. tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
UD Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de ju
lio de 1955, al Que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los. attícu
los !egundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

firimero.-Queda aprobado el Plan de Conservaci-ón del Sue
lo Agrícola de la citada finca. de 1ma extérisióti de 15g hec
táreas 10 áreas 55 centiáreas.

B@ltindo...·....·:li:ll :Ptesupuesto es de 1.194.382,19 pesetas, de las
que tli08,8S(),il2 pesetas setan SUbvencionadas, y las restantes
285.592,17 pe~tas setán a cargo del proliietário.

Tercero.--Se autoriza a la !>trección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones n~cesa
ria,8 pata 181 realizaciórt y nüt11tenirniento de las obras y tttiba
jos incluidos en el referido Plan de conservación de SUélolil,
asi como para adaptarlo en su ejecucibn a las Mtacte!tl!rti
cas del terreno y a la explotaci,ón de la finc& afectada. ~jar
el plazo y ritmo de realización de las obras, y para efectua.r~
la!, por sí y por cuenta del propietario. en el cal!io dé Que
éste no las realice.

O!tDEN de 30 de 1uniu de 1969 por la- qttl!' s~tiprtle
/)a el Plan de Ccmservación de Suelos de la /f1tca
«1:lctisnttbal», del término municipal de Uttcasttllo,
en la 1JfotJi1i.cia de Zaraqoza.

nmo. Sr.: A instancia del Grupo Sindical de Colonización
nilIneto 9.8417. titular de la finca ttBaisnaba1», del ténnino mu
nicipal de Uticastulo (Zatagoza), se ha incob.dd E!xpl!!dlente
en el que se ha ,justificado. con los correspondientes intutine!l
técnicos, que en la misma concurren circunstancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones , labores necesarias
para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha ela
borado por el Servicío de ConservaCión de SUelos, un filan,
de acuerdo con jo dispuesto en la Ley de ~O de juliO de .19~5,
al que ha dado el interesado su confo11n14ad. Las dbtas lh
c1uidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los aitfculos se~
gundo y tercero del Decreto de 12 de juUo de 1962,.

En S1] virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponér:

Primero.-Queda aprobado el Plan de conservación del SUe
lo A@:t1cola de la citada finca. de una extensión de 99 heétá
reas 9() áreas v 56 eE!ntiárellK

Seguttdo.-,-1l.:1 ¡:rresupuesto es de 961.8318,80 pesetas, de 188
q~ 16s:!,1l7,37 pesetas sei'An subvencionadas, y las restantes
199.721,43 pesetas serán a cargo del propietario.

1'ercftto.-Se autorizR a la Diteeei6n General de CelonlZa
dOn y Ordenación Rutal para dictar las dispos1cionesnéce·
sarias para la reaUzaCión y maíltenimiehto de las: obras y
trabajos incluidos e11 el refetido Plan de Conservación de Sue
los, asi coino para adaptarlo en su ejl:!cUclón a las caracteris
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectadtt,; fUar
el play.o y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas,
pot si y por cllpnta del propietario, en el caso de que éstl! no
las real1cp.

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. mtfohos allos.
MadrId. 30 rlf' jUlliO <le 1969.

1l1no. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Cltm
p111b de Don Diegm> y «El Parador», del término munlcipal
de Ca.ravaea <Murcia}, se hJ1 incoado expediehte en el que
se ha justificado con los correspondientes informes ~cniCOs.
que en las rtlismas concutren circunstencbis que aconsejan la
realrnacifu1. de obras, plantaciones y labores necesarias patll. la
c6l1servt\c16n del suelo agt'Ícola, y a tal fin se ha ele·borado
por el ~t\ticl0 de Conservación de Suelos, un Plan, de.actler
dó con Id dispuesto en la Ley de 20 de juliO de 1965, al que
ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en
el Plan CU!11pleh lo dispuesto en los artículos segundo y tér
~to del Decretn de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este ;tV[inisterio ha tenido a bien d1f;poner:

Prirtlero.-QUeda aprobado el Plan de Com~ervación del SUe
ló Agrtebla. de las citadas fincas, de una extensóh de 940 hec
táreas 63 áreas 49 centiáreas, de las qUe quedan afectadas
655 hectáreas 93 áreas 85 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto €.'l de 1.298.017 pesetas, de las
que 1.149.962,,50 pesetas serán subvencionadas, y las restantes
148-.()54,M pesetas, se:án a cargo del propietario.

Tereero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonlza
c1óilr ordenación Rural para dictar H1S disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trl;l.bajos incluidos en el referido Plan de CtlDservaciótl de Sue·
los, as! como pata adaptarlo en su ejecUción a 1M.caracte
rísticQs del terreno y a la explotaci6n 'de las fineas afectadas,
fijar i!!l plMo y ritmo de reaUzáclón de las obras y para efec
tuarlas, por si y por cuenta del propietario. en el caso de tille
éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para RU conocimiento .~' e'ferJos.
Dios Kuarde a V. 1. muchos arIOs.
Madrid, 30 de junio de H169.

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se aprue·
bael Plan de Consert¡aeió'it de Suelos de las lincas
«Campillo de Don Diego" y «El Parador», del tér
mino municipal de Caravacá. en la provincia de
Murcia.

DI AZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonl2'.ación V Ordenación Rural.

ORDEN de 30 de 1unio de 1969 por la que se ap'''ue·
ba el Plan de Conservación de suelos de las fincas
«El Tpjar» y otra.c;. del término municipal de g¡
F'rasno, en la vrm;jncia de Zaraqoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del propieLuio de las fmca~ «El Te
jar» y otras, del término municipal de El Frasno (Zaragoza),
se ha incoado expediente en el que Re ha just1ficádo. con los
correspondientes informes técnicos, que en las mismas concu
rren circunstancias que aconsejan la realiZación de obras, plan
taciones y labores necesarias para la conservaci-ón del suelo
agríCOla, y. a tal fin se ha elborado por el Servicio de Con
setVí'liIl!. ó.. t:1. de SU~IOS~ un Plan, de .acuerdo. con lo dispuesto en
la ..111~.. de 20 de julo de 1955, al que ha dado el interesado su
cótif ldl!d. Lag o ras incltiidas en el Plan cumplen lOS dis
ptie~ o en ID.S articulos sflgundo y tercero del D~creto de 12 de
julio de 19l12.

En 8U virtud, este Ministerio ha tenido a bien disrroner:

i'rlméro.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lQ AítieOla de las citadas fincas. de una extensión de 21 hec
t~t@~ ~ nrea. 85 centláreas.

,Sélündo.:;-El presupuesto es de 155.819,75 pesetas, de. las
qUe 91.919,70 pesetas Reran subvencionadaf;, y las restantes
63.900,05 pesetas serán a cargo del propietariu.

Tereero.-Se autoriza. a la Dirección General de Coloniza
ción ytltdttrlación Rural para dictar 1M disposiciones necesa~
ri&8 para, la realización y mantenimiento de las obras y tra
ba;Jes lnchúdosen el referido Plan de Conservaci611 de SUé
los.,asl.~9..para ada,p~,arlo f'n. S~l ejecucIón a las caracterís
ticas del rerreno y a la explotaCIón df'l 19..<1, finca! afPetl!ltias.


